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SUPRESION DEPARTAMBNrD~DE'..i]¡;NSEÑANZA

BJENOSAIRES, 14 de abril de 1977.

VISTO la ordenanza n° 253/76 que asigna departamentos de enseñanza a

cada unidad acadánica de esta universidad, y

CONSIDERANDO :

Que el señor decano interino de la FacultadRegional Buenos Aires, sS
licita se deje sin efecto la creaci6ndel Departamento de Dibujo, en raz6n del

reducido nÚIrero de profesores a cargo de la asignatura Dibujo Técnico, cuya la-

bor es coordinada por un profesor responsable de cátedra, el cual depende de la
secretaría académica de dicha facultad.

Por ello y atento a las atribuciones otorgadas por resoluci6n n° 538/

76delMinisterio de Cultura y Fducaci6n,

EL ~R DE IA UNIVERSIDAD TOCNOroGICA NACIONALEN

EJEOCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONSEJO SUPERIOR

ORDENA:

ARI'ICULO1°.- M::xlificar la ordenanza n° 253 de fecha 23 de diciembrede 1976 ~
ra la Facultad Regional Buenos Aires, suprimiendo el Departamento de Dibujo in-

cluído en el anexo I, folio I de dicha ordenanza.

ARI'ICULO2°.- Regístrese. Carnmíquese y archívese.-
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